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O F I C I A L 
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L a * leyes, ordene»y snnncion que najan de inaertarse en Ins 
Boumass OFICIALES se han de mandar -.1 Jet« r^otivco respee-
'dro, 9er r""o rot.ducio se pasará* a loe editores de los mencio
nado* periódicos. 

fReal orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se pnbliea todo» loe dfas, excepto tas domingos. 
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Praeto de •usNMfifMrtúii 
Centros oficial**.—En esta capital, llevado a domicilio, !,9Ü pesetasmen»n*le*: Míe* 

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, -1 al aemestrs y r? per nn *no. 

i Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 el se« 
mestre y 36 nn aflo, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en U Administración del BOLKTIH, calle de fié» 
tigres, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carra * 
mioistración con inclusión d»:-; Importe del tiempo de abono en letra de coh 

T A R I F A DF. S W M K M C I M B f l 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'5o peritas 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO » 

Número iMie-lto, !M» eérat tutos» 

P a r t e o f i c i a l 

Su .Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), 8 u Ma
jestad la KeiDa Doña Victoria 
Eugenia, y 'SS. A A Rf i . el 
Principe de Astucias e Infanteár, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de ia Augus
ta Real Familia. 

(Sfobierro C i v i l 

SECRETARÍA 

Negociado 2.9—Contratos municipales. 

Publicación de la resolución 
dictada en *>3 del corriente 

Vis tos los recursos de a lzada inter
puestos por D . Manue l Sanz Pastor y 
por D. Fernando Hernández y otros 
cuatro Vocales asociados de l a J u n t a 
munic ipa l de esta Corte, contra acuer
do de su Ayuntamien to , fecha 12 de 
Diciembre último, sancionado por d i -
cha J u n t a en e l s iguiente día 26, 
acuerdo en que se autor iza y dispone 
la continuación, durante cinco años 
más, del contrato celebrado por d i -
<ho Ayuntamien to oon D . Feder ico 
Ol ivor , para l a explotaoión del tea u 

tro Español, propiedad del Mun i c ip i o 
de M a d r i d . 

L lamados a l a v is ta los expedien
tes do su razón, y 

Resultando 1.°: que por escr i tura 
pública de 16 de Octubre de 1909, 
otorgada ante el Notar io do esta Cor
to, D . L u i s G a l l i n a l , se concedió a 
D. Federico O l i v e r y Crespo l a explo
tación del teatro Español, propiedad 
íel munic ip io , con las cuatro cond i 
ciones o cláusulas que aparecen a los 
folios 24 al 26 do l a escr i tura impresa 
después en l a Imprenta mun i c ipa l , y 
«pie corre un ida a este expediente. 

Resultando 2.°: que por acuerdo de l " 
Ayuntamiento de 19 de Agosto de 
1910, se declaró rescindido dicho con
trato por incumpl imiento de algunas 
de Rus condiciones, y por sentencia 
del T r i buna l Supremo do lo Conten
cioso, fecha 28 de Marzo de 1914, se 
anuló la expresada resolución del 
Ayuntamiento, declarando qüenopu 

do rescindirse válidamente' él expre
sado contrato. / 

Resul tando 3.°: que recibido por el 
Ayuntamiento el testimonio de dicha 
sentencia, se acordó oficiar al referi
do S r . O l i ve r , citándole para que ma
nifestase en forma c lara y terminante 
s i estaba o no estaba dispuesto a ba-
oerse cargo nuevamente del clásico 
Col iseo. 

Resul tando 4.°: que D . Feder ico 
O l i ve r , en vez de contestar categórica
mente a lo quo se lo preguntaba, pre
sentó un escrito fechado en 2 do J u 
l io de 1914, en el que, después de d i 
versos razonamientos, pido a l M u n i 
c ipio que substituya en el pliego de con
diciones del contrato unas cláusulas por 
otras, proponiendo también dicho fie-' 
ñor Ol iver , que de acuerdo con una 
representación suya, se adoptara una 
fórmula de transacción que fuera bene
ficiosa para ambas partes, a cuyo efec
to ofrecía que su Abogado I). L u i s 
Díaz Cobeña, presentaría s in pérdida 
de t iempo unn« nuevas bases. 

Resultando 5.°: que en 7 de J u l i o 
s iguiente, y como contestación a d i 
cho escrito, se dirigió por el M u n i c i 
pío a l S r Ol i ver , la comunicación 
que copiada a l a letra dice así: «En 
v is ta de que en el escrito que pre
sentó usted en este Ayuntamiento e l 
2 del actual , nada se concreta y lo 
que en él propone e<t algo indetermina
do e inadmisible de momento, el Exce 
lentísimo S r . A l ca lde se ha servido 
disponer se oficie a usted-, según lo 
verifico, para que, on términode tercer 
día, manifiesto en forma terminante 
s i está dispuesto a hacerse cargo nue
vamente del teatro Español, a fin de 
darle posesión inmediata, y en caso 
contrar io , o en e l de no aceptarlo, 
pueda l a Comisión munic ipa l de es
pectáculos proceder oon l a urgencia 
que requiero la fecha en que nos ha
l lamos; a estudiar y redactar nuevas 
bases para l a explotación artística de l 
teatro, mediante la celebración de con
curso. 

Resultando 6.°: que en 9 de J u l i o 
s iguiente D . Feder ico O l i v e r respon
dió a l a comunicación anter ior con 
esorito, manifestando que se ha l l a dis
puesto a hacerse cargo del teatro E s 
pañol, en cumpl imiento de l a senten
cia del Supremo, poro que l l ama res

petuosamente l a atención del A y u n 
tamiento y de l a Comisión de espec
táculos, sobro l a conveniencia de u n 
previo exatoen de las circunstancias 
extraordinar ias que concurren en el 
pliego de condiciones que ha de res
tablecerse, determinadas por nn esta

do de cosas de difícil solución en v i r 
tud de no estar previsto en el expre
sado contrato. 

Resultando 7.°: que en 18 de J u l i o 
de 1917, la Comisión de espectáculos 
acordó la transacción, y v is ta l a renun
cia e ipresa que el Sr . O l i ve r hacía a 
reclamar indemnización a lguna por 
loe daños y perjuicios que le produjo 
l a rescisión do su contrato, acordó 
aceptar las modificaciones propuestas 
por el S r . Ol iver , acuerdo que fué 
aprobado por o! Ayuntamiento en 31 
de .Julio siguiente. 

Resultando 8.°: que dicha» modifi
caciones (quo no so detal lan porque 
constan en el ejemplar dol contrato 
"u.-.r-eso) novan casi por completo las 
oascu del primitivo contrato alterando 
la cantidad tota' de la. fianza; el tiempo 
en que ha de ser constituida, y modif i
cando entre otras cosas el abono de 
¿a subvención pura funciones populare*. 

Resultando 9 . ' : que a l folio 110 de l 
expresado expediento de rescisión 
aparece un acuerdo del Ayuntamiento , 
fecha 31 de J u l i o de 1914, por v i r tud 
del cua l se establece que para l a su
cesiva continuación del referido con
trato, y por lo que afecta a los dere
chos y obligaciones del S r . O l i ve r , 
como empresario dol mi*mo, so consi
deren introducidas en las bases escri
turadas las modificaciones consignadas 
en el diotamen do l a Comisión de es
pectáculos, entre las uñates *o encuen
t ran la de que la fianza de 20.000 pese
ta? quede reducida a la mit.id y la de 
que encontrándose el Ayuntamiento 
en la imnos ib i l idadde satisf ice'dentro 

sr 
del t iempo fijado en l a bose 2d del p r i 
mor contrato, las cantidades corres
pondientes por subvención para fun
ciones populares, a cau«a de no tener 
part ida a lguna consignada en e l pre
supuesto, representando dichas sub
venciones en su total idad 15.000 pe
setas y teniendo el Sr . O l i v e r que re
poner ahora 10.000, se cancelaron estas 
mutuas obligaciones en la forma que 
puede verso a l folio 111 de dicho ex
pediente. 

Resul tando 10: que al folio 112 de 
dicho expediento, aparece el acta de 
entrega del teatro Español a l S r . O l i 
vor, on l a que se afirma que se renun-
c iaa reclamar indemnización de daños, 
se funda en qu6 los estima inficiente' 
mente compensadas <v»n las boniín acio
nes que representan para dicho señor 
O l i ve r las modificaciones que ú petición 
suya se han introducido con la aproba-
ión del Ayuntamiento en el primitivo 

contrato, o sea el escriturado el 16 de 
Octubre de 1909. 

Resultando 11: que a l folio 118 de 
dicho expediente de rescisión, aparece 
copia de un oficio d i r i g ido a l Contador 
y Tesorero del Ayuntamiento que dice 
así: «Para servicio y conocimiento 
completo y detallado de esa dependen
cia de su cargo, le remito cuatro ejem
plares impresos del vigente contrato 
de cesión del teatro Español a favor 
de D . Federico Oüver, con las modifi-
encione* introducidas en relación al pri
mitivo, según acuerdo dol Excelentísi
mo Ayuntamiento , fecha 31 de J u l i o 
último. 

Resultando 12: que en 22 de A g o s t o 
de 1917, D . Federico O l i v e r solicitó» 
del Ayuntamiento !a continuación de» 
la concesión, o sea que se conv i r t i e 
ran en forzosos lo? cinco años v o l u n 
tarios señalados en el p r im i t i v o c o n 
trato. 

Resultando 13: que en 6 de Sep
tiembre de 1917,1). J u a n José Méndez 
V igo , vecino de Madr i d , solicitó del 
Ayuntamiento quo se declarase lesiva a 
los intereses municipales la prórroga so
licitada por el Sr. Oliver por las razo
nes siguientes: 

A) Porque el actual contrato no es 
el primitivo aprobado por la escritura 
pública de 16 de Octubre de 1909, sino* 
la fói-mula, de transad-ion final propues
ta por e l S r . O l i v e r en el pleito que 
sostuvo con el Cabi ldo Mun i c i pa l , 
transación que considera per judic ia l 
para los intereses del pueblo de M a 
d r i d . 

fi) Porque l a aotuación en el E s 
pañol de una compañía d< opereta i ta 
l iana, mientras val ioso* oiementos del 
arte dramático español han visto ce
rradas las puertas de dicho teatro, no 
es posible considerarla como méritos 
que pueda aducir e l S r . Olivar para 
el objeto quo se propone. (Por rodo lo 
cual pide que se abra un concurso a l 
que pudieran acudir prestigiosos em
presarios oon garantías suficientes). 

Resul tando 14: que el Letrado con 
sistor ia l D . Gonza lo Romero , a l emi 
t i r su dictamen en 7 d^ Dic iembre ue 
1917, opina quo s i l a Corporación lo 
est ima conveniente pu^de acordar M 
conceda a l Sr . O l i v e r la prórroga que 
ha solicitado, pero sin alterar las condi
ciones esenciales drf contrato primitivo, 
pues i si se modificase o suprimiese algu 
na, no seria la prórroga de este contrato 
la que se llevaría a cabo, sino el otorga-
intento de otro distinto, que podría ta
charse de ineficaz, por no ajustarse a la* 
condiciones del concurso*. 

Resul tando IB: que e l dictamen de 
la Comisión, proponiendo la» modif i
caciones de que se hace mención ante-



r iormente, fué aprobado e l día 12 de 
Dic iembre de 1917 en sesión ord ina
ria, por veinte votos contra siete, y 
que pasado a l a aprobación de l a J u n 
ta munic ipa l , fué sancionado e l día 26 
del mismo mes por veintitrés votos 
cont ra quince. 

Resultando 16: que el expresado 
acuerdo del Ayuntamien to se publicó 
el día 17 de Dic iembre último en su 
Boletín declarado of icial , por la Rea l 
ordon de 25 de Ene ro de 1913, y con 
las salvedades que l a misma expone 
y de l a J u n t a munic ipa l de asociados 
en el día 31 del mismo mes y año; 
pero que n i uno n i ot io se han pub l i 
cado en e l BoucTiü OFICIAL de l a pro
v inc i a . 

Resultando 17: que en el expediente 
aparece un proyecto de escr i tura, que 
te t i tu la do prórroga de l contrato ce
lebrado para l a explotación del teatro 
Español redactado por el Notar io de 
este Colegio D . E m i l i o López A r a n d a , 
en l a quo se enumeran todas las modi
ficaciones al primitivo contrato, fecha 
16 de Octubre de 1909, modificaciones 
que, siendo resultado déla transaoión 
antes mencionada, novan y alteran por 
completo el repetido contrato. 

Resultando 18: que contra los cíta
los acuerdos del Ayuntamiento y de 

l a J u n t a munic ipa l de asociados, re
curre como vecino de esta Corte, don 
Manue l Sanz Pastor , en escrito de 31 
de Enero último, presentado en e l Re
gistro del Ayuntamiento en 2 de Fe
brero siguiente, y después de consig
nar qne el de l a J u n t a munic ipa l que 
°ancionó definit ivamente el del A y u n 
tamiento se publicó en el B O L E T Í N del 
día 31 de Dic iembre expone: que el 
Ayuntamiento arrendó en el año 1913 
el teatro Español a D . Federico O l i -
ver, por cinco años, que terminaban en 
A b r i l de l corriente año de 1918, con 
las condiciones estipuladas, entre 
el las, l a de poder prorrogar el arren
damiento por otros cinco, siempre que 
fuese a vo luntad de ambas partes y , 
aunque parecía natura l que dicho se
ñor hubiese esperado hasta Febrero o 
Marzo de este año para pedir l a pró
rroga, no fué así, pues creyendo qui
zás que en el Ayuntamiento que se ha 
constituido en 1.° de Enero , no encon
traría l a faci l idad que en e l anterior; 
de ¿ste solicitó y obtuvo l a prórroga 
precipitadamente; que el acuerdo no 
<*e ha l imi tado l i sa y l lanamente a 
prorrogar el contrato p r im i t i vo , sino 
que ha sido éste novado concediendo 
a] arrendatario l a facultad de explotar 
el telón de anuncios, y l a de subarren
dar el teatro en diferentes épocas de l 
año para obras de género dist into a l 
que debe ser exc lus ivo de l clásico 
teatro Español; que el acuerdo debe 
ser revocado: 1.*, por razones ecónomi-

ujt por que es ta l l a elevación que en 
los últimos años ha tenido el precio 
de ios alquileres de locales destinados 
a ¡ catros de Madr id , que seguramen
te, ai ae hubiese abierto nuevo concur
r o , habría concurrido a él varios em
presarios de reconocida competencia, 
nfrjciendo cumpl i r todas las exigen
cias que aconsejara el arte y una can
t idad anual para el Munic ip io que no 
hubiese sido menor de 60.000 pesetas, 
paos los teatros inmediatos, Comedia, 
Ke i aa V i c t o r i a y Odeón no pagan me
nos de 100.000; signif icando por tan-

. tal prórroga, en los cinco años, un 
regalo mínimo de 2SO.00O pesetas, y un 
permiso para que ese teatro pueda 
hacer competencia desigual a los de-
mÁs que pagan arbitr ios municipales 
y el 10 por 100 por impuesto de t im
bre para el Ayuntamiento ; 2.°, por ra
zones de arte, pues s i e l teatro Español 
se Ka de arrendar más barato que los 
demás, ea para que sea e l p lante l de 
nuevos l i teratos y nuevos art istas, o 

el escenario donde se representen 
obras clásicas que, aun produciendo 
poco ingreso en l a taqui l la , s i rvan de 
enseñanza a l a generación presente de 
las g lor ias do nuestro teatro nac ional , 
lo cual aconseja que no se arriende a 
ningún autor de obras dramáticas por 
muy eminente que sea, pues ocurre 
que l a mayoría de las obras estrena
das y las que más han durado en el 
carte l , han sido las originales del se
ñor Ol i ver , sucediendo lo propio con 
las pr imeras actrices, pues no ha pa
sado por aquel escenario n inguna de 
pr imera categoría, excepción heoha 
de l a S r a . Cobeña, y 3.*, por razones 
legales, pues en materia de arrenda
mientos de bienes inmuebles r ige pa
ra los Ayuntamien tos la Instrucción 
para l a contratación de servicios pro
vinciales y municipales aprobada por 
Rea l decreto de 24 de Enero de 1905, 
que en su artículo 40 los obl iga a ve
rificarlos mediante concurso, y en el 46 
prohibe sean prorrogados dichos 
arrendamientos una vez l legado el día 
de su terminación, con arreglo a las 
condiciones bajo las cuales se real iza
ron , s in que pueda argüirse que en e l 
pr imer contrato se convino la prórro
ga, s iempre que fuese de común 
acuerdo entre las dos partes, pues ese 
argumento cae por su base desde e l 
momento en que el artículo 1.255 de l 
Código c i v i l , supletorio de los contra
tos admin is t ra t i vos , establece que los 
contratantes no pueden fijar condiciones 
contrarias a la Ley o a la mora l . A f i r 
ma adornas e l recurrente que en el ca
so presente hay novación de contrato, 
puesto que se varían algunas condi
ciones del p r im i t i v o , como son l a con
cesión del telón de anuncios y l a au
torización de subarriendo, en cambio 
de l a subvención para funciones popu
lares, y recuerda a este propósito lo 
establecido en l a sentencia de 28 de 
Septiembre de 1895, o sea que la no
vación en los contratos administrativos 
no puede hacerse sin el requisito de nue
va subasta o concurso, según los casos; 
por todo lo cual sol ioita se revoque 
el acuerdo del Ayutamien to y J u n t a 
mun i c i pa l . 

Resulando 19: que l a Alcaldía i n 
forma, que s i como parece el recurso 
se entabló contra el acuerdo de l 
Ayuntamien to (puesto que no sola
mente abarca l a parte que puede afec
tar a l presupuesto munic ipa l , s ino 
que se extiende a l a total idad de l 
contrato en los varios y diferentes ex
tremos que contiene), está formulado 
después de transcurrir el plazo legal de 
treinta días para reclamar y s i se ha 
interpuesto contra l a sanción presbada 
por l a J u n t a munic ipa l , carecerá de 
v i r tua l idad para lograr el fin que per
sigue el recurrente, que no sólo pide 
se deje s i n efecto l a continuación 
acordada de arriendo del teatro, sino 
que se dé por rescindido el contrato y 
se saque a nuevo concurso; que en el 
pl iego de condioiones aprobado por el 
Ayuntamien to y sancionado por l a 
J u n t a munic ipa l en 16 y 24 de J u l i o 
de 1909 para l a adjudicación de dicho 
teatro, se lee: «el Ayuntamiento saca 
a concurso, que se hallará abierto du
rante tre inta días hábiles, a contar 
desde l a publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid, l a cesión del 
teatro Español para su explotación 
durante cinco años forzosos, que em
pezarán a contarse e l día que el con
cesionario tome posesión de l a finca, y 
otros cinco años de prórroga, prev ia 
en este caso, l a petición de l concesio
nario tres meses antes de terminar l a 
temporada cómica oficial del quinto 
año forzoso...» es decir, que el con
trato se celebró por diez años, oinoo 
forzosos y cinco voluntar ios, por lo 
que a l so l ic i tar ahora el S r . O l i v e r l a 

continuación del arriendo durante los 
cinco años voluntar ios señalados so
bre el contrato, no puede decirse que 
ha sido prorrogado éste, sino senci
l lamente continuado en los aflos vo
luntar ios , por lo cua l , como no había 
l legado el día do l a terminación de l 
contrato, no se puede apl icar, según 
hace el recurrente, el artículo 46 de l a 
c i tada Instrucoión; que l a otra razón 
invocada por él, o sea, que e l contra
to ha sido novado por las modifica
ciones introducidas , carece de funda
mento, pues no const i tuyo en verdad 
un pr inc ip io o regla inquebrantable 
que pr i ve a las Corporaciones mun ic i 
pales de obtener mayores ventajas 
cuando haya de acceder a l a cont inua
ción vo luntar ia de un contrato dentro 
del plazo máximo fijado para el mis
mo, y éste comprenda dos períodos, 
uno forzoso y otro vo luntar io , siendo 
absurdo y manifiestamente lesivo pa-
ra los intereses municipales, que pu
diendo cesar e l Ayuntamiento en a l 
guna prestación onerosa por su parte 
o lograr a lguna ventaja sobre lo y a 
est ipulado, a cambio de l a cont inua
ción del contrato, se v iera pr ivado de 
el lo y de obtener el beneficio consi
guiente, y que por lo refente a las ra
zones económicas en el acuerdo re
curr ido que mantiene en su esencia 
todas las clausulas del contrato, las 
modificaciones introducidas suponen 
ventaja y economía para l a Corpora
ción munic ipa l , pues se deja s in efec
to l a subvención de 20.000 pesetas 
anuales y se obl iga a l S r . O l i ver a re
poner el escenario a sus expensas, y 
supl icando, en su v i r tud , se desesti
me el recurso por extemporáneo e i m 
procedente. 

Resul tando 20: que D . Fernando 
Hernández y otros cuatro Vocales de 
l a J u n t a mun ic ipa l , en escrito fecha 
23 de Ene ro último, presentado en el 
registro del Ayuntamiento e l 25 d e l 
mismo mes, recurren igualmente con
tra l a aprobación de l a prórroga del 
contrato de l S r . O l i ver , aduciendo 
análogos argumentos que el S r . Sanz 
Pastor , y exponiendo además: 

A) L a s muchas deficiencias obser
vadas durante l a explotación de dicho 
teatro, que merecieron censuras del 
público, por haber traído a l teatro E s 
pañol, ei S r . O l i ve r , compañías extran
jeras que dejaron mucho que desear. 

B) L a s numerosas contradicciones 
( que existen entre los diversos dictá-
\ menes de l expediente y las hab i l ida-
j des puestas en práctica por muchos 
: concejales, para preparar l a favorable 
• resolución que obtuvieron. 

G) E l v ic io de nul idad del acuer
do, que se ha l la en contradicción con 
el R . D . de 24 de Enero de 1905, que 
regula l a contratación de los servicios 
municipales y prohibe l a prórroga de 
los contratos. 

D) Que l a prórroga del contrato 
p r im i t i v o , no puede considerarse co
mo t a l , sino como una novación del 
anterior, y l a novación exige un nue
vo concurso prev ia l a aprobación de l 
pliego do condiciones consiguientes. 

Resul tando 21: que l a Alcaldía i n 
forma desfavorablemente el anter ior 
resurso aduciendo análogos razona
mientos, que para el recurso del señor 
Sanz Pastor , y añadiendo que los re
currentes no expresan si lo entablan 
contra e l acuerdo del Ayuntamiento 
de 12 de Dic iembre último, publ icado 
en 17 do l mismo mes, o contra e l 
acuerdo de l a J u n t a munic ipa l fecha 
26, publ icado en 31 del repetido D i 
ciembre. 

Resu l tando 22: que oída l a Comi 
sión prov inc ia l , informa proponiendo 
que se estime e l recurso de D . Manue l 
Sanz Pas to r y consiguientemente que 
se revoquen los acuerdos recurridos 

en cuanto l a prórroga del p lazo, con
cedida a D . Feder ico O l i v e r , se sepa
re de las condiciones que, en un día, 
se est ipularon para el arr iendo de d i 
cho Col iseo, los cuales deben ser fiel
mente cumpl idos por las partos duran
te l a continuación del contrato y des
est imar porreaHa*de personal idad, e l 
interpuesto por D . Fernando Hernán
dez y demás-Vocales asociados de l a 
J u n t a mun ic ipa l , fnadando d icha falta 
de personal idad en l a Rea l orden de 
20 de Enero de 1914, que l a niega a 
los Concejales para recurrir jeontra los 
acuerdos de los Ayuntamientos de que 
forman parte, mientras no aleguen 
que tal acuerdo causa perjuicio a sus 
int reses part iculares, y en que d i cha 
R e a l orden es apl icable por analogía a 
los Vocales asociados de l a J u n t a mu
n i c ipa l por ex is t i r l a m i sma razón que 
obligó a d ic tar la . 

V i s t os los arts. 109, 110, 171, pá
rrafo 2.°, 3.° y 174, párrafo 2.° de l a 
l ey M u n i c i p a l vigente; el art . 12 del 
R e a l decreto de Í5 de Nov iembre de 
1909; los artículos 1.°, 5.°, 32 y 46 de 
l a Instrucción de 24 de Enero de 19Q5, 
para l a contratación de los servicios 
prov incia les y munic ipales ; e l artícu-. 
lo 1.203, párrafo 1.° del Código c i v i l 
supletor io en mater ia de contratos ad
min is t ra t i vos , l a Sentencia del T r i b u 
na l Supremo de lo Contencioso, fecha 
28 de Septiembre de 1895, publ icada 
en l a Gaceta de 28 de Ene ro de 1896, 
y l a R e a l orden de 20 de Enero de 
1914. 

Considerando 1.°: que en v i r t u d de 
lo dispuesto en los arts. 171, párra
fo 3.°, y 174, párrafo 2.° de l a v igen
te ley M u n i c i p a l , en relación con el 
art. 32, párrafo 4.° de l a Instrucción 
de 24 do Enero de 1905, para l a con
tratación de servicios prov inc ia les y 
munic ipales , este Gobierno c i v i l , es 
competente, oyendo a l a Comisión 
prov inc ia l para conocer de los recur
sos y resolver sobre el fondo de los 
mismos, confirmando el acuerdo, s i a 
el lo hubiere lugar , revocándolo en l a 
parte que excediese de las atr ibucio
nes del Ayuntamien to . 

Considerando 2.°: que el artículo 
del R e a l decreto de 15 de Noviembre 
de 1909 establece que, «a fin de que l a 
ley Mun i c i pa l v igente sea cumpl ida y 
observada en toda l a pureza de sus 

Sr inc ip ios , queden derogadas todas las 
isposiciones de carácter admin is t ra 

t ivo , encaminadas a interpretar los 
preceptos de d icha L e y , para cuyo 
cumpl imiento se tendrán tan sólo pre
sentes el texto de sus aiiiculos y las 
reglas, que para su ejecución contiene 
este Real decreto.* 

Considerando 3.°: que según el ar
tículo 171 de l a ley Mun i c i pa l , cuyos 
preceptos, conforme dispone el citado 
R e a l decreto de 15 de Nov iembre de 
1909 deben observarse en toda su i n 
tegr idad; cualquier ciudadano, sea o 
no residente en l a loca l idad, puede 
alzarse ante e l Gobernador contra 
aquellos acuerdos municipales que 
crea perjudioial a sus intereses, y en 
los cuales a l propio t iempo se infr inja 
un precepto leg is lat ivo . 

Considerando 4.°: que del citado 
precepto de l a ley Orgánica de los 
Ayuntamientos se desprende, que en 
las apelaciones de los acuerdos mun i 
cipales ante los Gobiernos c iv i l es , 
tendrán personal idad para formular
los todos aquellos que, de nna mane
ra u otra se estimen perjudicados por 
tales acuerdos, s in que sea preciso de
mostrar para el lo e l perjuicio que se 
invoque, es ciertamente real y defini-
vo, por l a senci l la razón de que co
mo queda expresado, l a L e y no lo exi
ge; y en este supuesto incuestionable, 
es evidente que no cabe dar el precep-

! to, de que se trata mayor amp l i tud do 



l a que se deduce de su texto, pues lo 
contrario sería in f r ing i r manifiesta
mente el pr inc ip io de hermenéutica 
que impide dar a l a L e y mayor exten
sión de l a que resul ta el texto de sus 
palabras, y mucho más en las que, co
mo l a mencionada, t ienen carácter 
proh ib i t i vo . 

Considerando 5.°: que aparte de lo 
expuesto no ofrece duda a lguna que 
los reclamantes pueden est imar lesio
nados sus derechos, por v i r t u d del 
acuerdo impugnado, en razón a l que 
les asiste para acud i r (de no prospe
rar ía prórroga del contrato, que se 
intenta) a l concurso, que con arreglo 
a l a L e y procedía celebrar a l a termi
nación (de aquel para el arr iendo del 
teatro Español, privándoles, una vez 
sancionada d icha prórroga, de l a posi
b i l idad de explotar u n negocio lícito, 
en el cual pudieran obtener mayores o 
menores rendimientos y causándoles 
con ello un evidente perjuicio que les 
autoriza a reclamar contra el mismo. 

Considerando 6.°: que l a Comisión 
prov inc ia l , a l decir en su informe (ex
tractado en el resultando 22), que don 
Fernando Hernández y otros cuatro 
Vocales de l a J u n t a de Asociados, ca
recen de personal idad para entablar 
el recurso; padece error de derecho¿ 
pues s in entrar a d iscut i r por no ser 
del caso, l a tuerza y v i gor de d icha 
Real orden, es un hecho indiscut ib le 
que ésta sólo se refiere a los Conceja
les y no habla para nada de los Voca
les asooiados; y allí donde l a L e y no 
distingue, no cabe d i s t ingu i r . 

Considerando 7.°: que a pesar de 
cuanto manifiesta l a Alcaldía en los 
informr s extractados en los números 
18 y 21, los recurrentes antes 
mencionados, presentarán sus recur
sos dentro de l plazo lega l , por las ra
zones siguientes: 

A) Porque según aparece del re
sultado 18, D . Manue l Sanz Pastor 
registró su recurso en el Ayun tamien 
to, el día 2 de Febrero último, y con 
la publicación en el Boletín del Ayun
tamiento del acuerdo de l a J u n t a mu
nic ipal de Asociados (que sancionó de
finitivamente el acuerdo de l A y u n t a 
miento, que se disoute fecha 12 del 
mismo mes), se da por notificado en 
31 de Dic iembre anter ior . De modo, 
que descontados los seis días inhábi
les que hubo en e l mes de Enero , no 
habían transcurr ido los t re in ta días 
que exige l a L e y cuando presentó d i 
cho recurso. 

B) Porque el m ismo razonamiento 
puede aplicarse a D . Fernando Her -
uández y otros cuatro vocales de l a 
Junta muu i c ipa l , que según aparece 
del resultando 20, presentaron su 
recurso en el Ayun tamien to , el día 25 
de Enero, por creerse suficientemente 
notificados por l a publicaoión de l tan 
repetido en e l ind icado d iar io del 
ayuntamiento, fecha 31 de D i c i em

bre. 
C) Porque disponiéndose en el ar

tículo 147 de l a ley M u n i c i p a l y en el 
úraero 4.° de l a reg la 10 de l a Rea l 
rden de 19 de J u n i o de 1901, que en 
a Junta de asociados corresponde l a 
probación del presupuesto, y siendo 
Táctica constantemente seguida, l a 
e que todo acuerdo de l Ayun tamien -

0 que impl ique modificación de su 
resupuesto, requiere necesariamente la 

idealización e intervención de dicha Jun-
a municipal de asociados, hasta el pun-
o de que, según previene d icha Rea l 
rden, es precisa l a presentación en 
os expedientes a que l a misma se re-
ere, d 0 i a certificación del acuerdo 
n que l a J u n t a mun i c ipa l apruebe el 
ontrato convenido por el A y u n t a -
lento, es incuestionable, que los re-

urrentes no podían formular su ape-
ación sin que hubiera cumpl ido el trá

mite necesario de ser sancionado aquel 
contrato por l a J u n t a mun ic ipa l , dado 
que, hasta que tal sanción se rea l i zara 
el acuerdo de l Mun i c ip i o , no tenía e l 
carácter def ini t ivo que l a L e y exige 
como necesario para poder ser recu
r r ido . 
• D) Porque de no aceptar el cóm
puto del p lazo l a fecha ind icada en 
31 de Dic i embre (en l a que se les 
considera notif icados a los recurren
tes), había que acud i r a l a fecha en 
que el acuerdo de que se trata hubie
ra sido publ icado en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , toda vez que l a 
Rea l orden de 25 de Ene ro de 1913 
(que da caráoter oficial a l Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid), expresa de 
modo terminante que dicho carácter 
of icial , no pugna ni puede pugnar con 
las diposicioncu que regulan la publica
ción de tales resoluciones en dicho BO
LETÍN OFICIAL de la provincia (que 
son entre otras, las contenidas en los 
arts. 109 y 110 de l a referida ley M u * 
nic ipal ) , y dándose las circunstancias 
de que, por razones que no son del C a 
so, l a publicación de dichos acuerdos 
no se ha real izado en el referido BO
LETÍN OFICIAL, no existe punto de par
tida legal para el cómputo del plazo y 
consiguiente declaración de que los re
cursos son extemporáneos. 

Considerando 8.°: en cuanto a l fon
do del asunto, que aun planteada por 
uno de los recurrentes, según aparece 
del resultando número 18, la cuestión 
re lat iva a s i es o no válida l a prórroga 
del contrato (que se est ima otorgada 
per v i r t u d de l acuerdo impugnado) , 
no hay para qué entrar a conocer de 
e l la , dado quo, en pr imor término, no 
podría hablarse de prórroga allí don
de no hay más que u n nuevo contrato 
con cláusulas y condiciones esencial
mente diferentes dol p r im i t i v o , nac i 
das de l a transacción referida en el re
sultando 7.°, y en segundo lugar , por
que el T r i buna l Supremo de lo con
tencioso, ha conocido ya de dicho con
trato y resuelto l a sentencia mencio
nada de 28 de Marzo de 1914 (pie no 
procedía declarar l a rescisión del mis
mo. 

Considerando 9.°: que l a novación 
es u n contrato por e l que se deja s in 
efecto una obligación sustituyéndola 
con otra nueva o con dist intas condi 
ciones o roemplazando a los otros 
otorgantes otras personas, y en el caso 
de l S r . O l i ve r , s i b ien los otogantes 
son los mismos, las obligaciones que 
se pretende, contra igan el nuevo pro
yecto de contrato son esencialmente 
d is t intas . 

Considerando 10: que según el ar
tículo 1.203, párrafo 1." del Código c i 
v i l , cuyos preceptos r igen con carácter 
supletorio en mater ia de contratos ad
min is t ra t i vos , l a novación tiene lugar , 
cuando, como aquí sucede, se varía el 
objeto o condiciones pr incipales de l a 
obligación p r i m i t i v a . 

Considerando 11: que a pesar de 
cuanto l a Alcaldía expone en su infor
me (Resultando 19) es un hecho cierto 
y posi t ivo, que tanto el Mun i c ip i o de 
esta Corte, como D . Feder ico O l i ve r , 
lejos de respetar el estado de derecho 
creado por l a escr i tura pública de su 
pr im i t i vo contrato, y perfeccionado en 
cierto modo por l a Sentencia del T r i 
buna l Supremo mencionado en el p r i 
mer considerando, h ic ieron una tran
sacción por v i r tud de l a cual se pro
puso por una de las partes y fue
ron aceptadas por l a otra once modi 
ficaciones oue aparecen numeradas e 
impresas en e l fol leto editado en l a 
imprenta munic ipa l con el título s i 
guiente: «Escritura de contrata para 
explotación de l teatro Español otor
gada por e l E x c m o . Ayuntamien to de 
M a d r i d a favor de D . Federico O l i v e r 

y Crespo, en 16 de Octubre de 1909 y 
modificada con asentimiento de ambas 
partes contratantes según acuerdo del 
Ayuntamiento fecha31 de Ju l i ode 1914» 

Considerando 12: que las modif ica
ciones introducidas se refieren prec i 
samente a l espíritu de l a concesión, 

'que indudablemente representa ' el 
prepósito de rendir culto a l arte dra
mático español, y además, a hacer de 
l a escena del olásico coliseo v i v e ro 
de art istas, escuela de autores y ba
luarte contra el mal gusto y el arte 
inferior. 

Considerando 13: que de alterarse 
tales bases esenciales del p r im i t i vo ' 
contrato, que tiene fuerza de ley en
tre las parte?, abdicaría el A y u n t a 
miento sus derechos anteriores y a l 
crear una alteración o modificación 
en el referido p r im i t i vo contrato, ne
cesitaría el Ayuntamiento atemperar
se a las reglan establecidas por l a re
pet ida Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y demás concordantes. 

Considerando 14: que no ofreciendo 
duda, por lo que queda expuesto, que 
el p r im i t i v o contrato del S r . O l i v e r 
ha sido novado y que por consiguien
te se trata de un nuevo pacto o con
venio dist into de aquél, resulta i n 
cuestionable l a nu l idad del acuerdo 
apelado, puesto que por v i r tud de él, 
se infr inge el artículo 1.° de l a v igen
te Instrucción para l a contratación de 
los servicios municipales y prov inc ia
les, fecha 24 de Enero de 1905, que 
dispone que los contratos que cele
bren los Ayuntamientos para toda 
clase de servicios, obras o arrenda
mientos, y en general , todos aquellos 
qué hayan de producir gasto o ingre-
greso en los fondos muncipales, se ce
lebren por remate prev ia subasta pú
b l i ca con las solas excepciones que se
ñala el art. 41, y en n inguna de las 
cuale? puede considerarse comprendi
do el nuevo convenio del S r . O l i ve r . 

Considerando 15: que ta l cr i ter io 
está sancionado además por el T r i b u 
na l Supremo de lo contencioso en re i 
teradas sentencias, entre otras, en las 
de 28 de Septiembre do 1895 (publ ica 
da en l a Gaceta de 28 de Enero de 
1896) y en l a de 5 de J u l i o de 1898 
que establecen l a doctr ina de que no 
pueden alterarse las relaciones jurídi
cas creadas por los contratos admin is 
trat ivos de los Avuntamientos , esto 
es, novarse, s in cump l i r el requisito 
de l a celebración de l a subasta o e l 
conconcurso, según proceda. 

Considerando 16: que no justif ica on 
modo alguno l a adopción del acuerdo 
apelado conforme l a Alcaldía preten
de, el hecho de que mediante el nuevo 
contrato resulte beneficiado el A y u n 
tamiento con relación a l p r im i t i v o , 
porque aparte de que ta l beneficio no 
resulta acreditado en el expediente, y 
aunque sea cierto que las Corporacio
nes municipales deben procurar obte
ner las mayores ventajas posibles en 
los contratos que otorguen, no lo es 
menos, que precisamente, para que 
dichas ventajas se consigan, se busca 
l a concurrencia de l ic i tadores, me
diante l a celebración del concurso o 
de l a subasta que exigen las citadas 
prescripciones de l a Instrucción de l 
24 de Enero de 1905, subasta en este 
caso a l a que podía muy bien acudir 
tanto el S r . O l i v e r (ofreciendo las 
propias condiciones que el A y u n t a 
miento tan beneficiosas estima) como 
los demás empresarios que quis ieran 
explotar el negocio, con lo cual , ade
mas de cumpl irse l a ley , ningún per
ju ic io sufría la Corporación mun i c ipa l , 
sino todo lo contrar io , puesto que por 
v i r tud de l a licitación y de l a existen
cia de varias proposiciones, se podía 
aceptar l a de D . Federico O l i v e r s i en 
efecto era l a más ventajosa. 

Considerando 17: que no puede 
sostenerse que el acuerdo en cuestión 
impl ique y deba considerarse tan so 
lo como una prórroga del eontrato 
de l S r . Ol iver , porque l a prórroga 
signif ica l a continuación de l convenio 
con idénticas cláusulas y condiciones 
a las estipuladas, c ircunstancia que 
no se da en el caso presente, confor
me plenamente queda demostrado, y 
puesto que mal podía acordarse l a 
prórroga del convenio p r im i t i vo cuan
do las cláusulas principales de ésta, 
se ha l lan modificadas en concepto de 
transacción vo luntar ia entre partes, 
por acuerdo del Ayuntamiento , fecha 
31 de J u l i o do 1914, con lo cual , a 
mayor abundamiento, deja do tenerse 
presente l a sentencia del T r i buna l 
Supremo dictada en 2Q de Marzo de 
1914, en cuanto declara que no de
bió rescindirse el tan repetido contra
to de Octubre de 1909. 

Considerando 18: que siendo nulo 
en todas sus partes el acuerdo recurr i
do, por las razones quo se dejan ex
puestas, no cabe cerno propone l a Co
misión prov inc ia l ajustarlo a ¿as con
diciones que le hubieran hecho lícito, 
es decir, darlo por válido suprimiendo 
las modificaciones en él introducidas, 
sino declararlo fenecido y s in eficacia 
n i fuerza alguna, una vez expirado el 
plazo de duración y v ida legal del con
trato, según resulta del expediente, a 
fin de que el Ayuntamiento de esta 
Corte, quede en plena y absoluta l iber
tad de acordar dentro do l a L e y , res
pecto a la concesión del teatro E s p a 
ñol lo que estime oportuno y conve
niente a los altos intereses de cu l tura 
y educación social que el funciona
miento del clásico teatro represente. 

Y oída, como queda dicho, l a C o m i 
sión prov inc ia l , 

Vengo en resolver, haciendo uso de 
las facultades que me confiere l a l ey 
Mun i c ipa l en sus arts. 171, párrafo 3.° 
y 147, párrafo 2.° y demás concordan
tes: 1.°, l a revocación del acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de esta 
Corte, en su sesión de 12 de D ic i em
bre último, y sancionado por l a J u n t a 
munic ipa l en l a de 26 del mismo mes, 
pudiendo como es consiguiente d i cha 
Corporación munic ipa l , sacar a nueva 
licitación el arrendamiento del teatro 
Español, previos los demás requisitos 
y oondiciones determinados en l a ley , 
y 2.*, que se comunique esta resolu
ción a l a Alcaldía Presidencia de dicho 
Ayuntamiento para su debido cumpl i 
miento, notificación en forma lega l a 
los interesados y demás efectos proce
dentes, previniéndoles que, contra l a 
presente providencia, puede entablarse 
e l recurso Contencioso-administrat i -
vo ante el T r ibuna l prov inc ia l , según 
dispone el art . 10 del Rea l decreto de 
15 de Noviembre de 1909, en el p lazo 
de tres meses. 

D ios guarde a V . E . muchos años. 
Madr i d , 23 de J u l i o de 1918. 

E l Gobernador, 
L u i s López Bal lesteros. 

E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corto. 

Ayuntamiento de Madrid 
Sesión ord inar ia del día 11 de Di

ciembre de 1917. 

O R D E N D E L D I A 

Asuntos y expedientes dictaminados 
por las Comisione*. 

SOBRE LA MESA 
Primera.—Gobernación. 

5.° Se dio cuenta del d ictamen 
proponiendo se acceda a l a petición 
del arrendatario del teatro Español, 
para que se convierta en forzosa l a 
obligación de explotar por otros cinco 
aflos el referido coliseo, aceptando l a 



obligación ©ontraída por el S r . O l i v e r , 
de real izar por su cuenta las obras de 
restauración del escenario en las pró
ximas vacaciones; debiendo l i qu idar 
oon l a Hacienda los dereohos que por 
cualquier concepto deba «atistaoer por 
la prórroga de este contrato. 

A continuación se dio lectura del 
informe emitido en este asunto por los 
Letrados consistoriales, en v i r t u d de 
lo acordado por el E x c m o . A y u n t a 
miento en la sesión anterior, en el que 
por las consideraciones que exponen, 
manifiestan su opinión de que s i l a 
Corporación lo estima conveniente, 
puede acordar se conceda a l S r . O l i v e r 
la prórroga que ha sol ic i tado en sus 
instancias de 22 y 28 de Agosto últi
mo, conforme a lo propuesto por l a 
Comisión 1.?, en ol precedente dicta
men, o sea, sin alterar las condiciones 
esenciales del contrato, pues s i se mo
dificase o suprimiese a lguna, no sería 
la prórroga de ese contrato l a que se 
(levaría a cabo, sino el otorgamiento 
de otro dist into que podría tacharse 
de ineficaz por no ajustarse a las con
diciones del contrato. 

Seguidamente se dio cuenta del vo
to part icular formulado al d ictamen 
de l a Comisión, por el vocal de la mis
ma, Sr. Muñoz Suela, en e l que pro
pone, que, de concederse l a prórroga 
ésta, signifique para el Ayuntamien to 
la liberación de las cargas que en la 
actual idad lo const i tuyen en propie
dad onerosa, desapareciendo las obl i 
gaciones contraactuales, re lat ivas a 
subvención para funciones populares, 
premios para obras en tres o más ac
tos, y saínetes y trujes y decorado que 
representa la cantidad de 20.000 pese
ras anuales, consignadas en el capítu
lo IV del vigente presupuesto, com
pensándose esta economía c o n l t r e j 
ducción a diez del número de funcio
nes clásicas, qne anualmente viene ce
lebrando l a Empresa adjudicataria, 
excepto las funciones populares, y au
torización para explotar en todo t iem
po telones do anuncios, con l a acepta-
u'm de la oferta formulada por e l se-

*\or O l i ve r en su instancia acerca de l a 
"eforma a sus expensas, dol escenario, 
' l a liquidación, por su cuenta, d¿> los 
lerechos reales correspondientes a l a 
>rórroga vo luntar ia del v igente con
ta to y abono de l a escr i tura de no
vación que oportunamente ha de for
malizarse. 

Se dio cuenta cíe una enmienda sus-
-ripta por el S r . A g u i l e r a y Ar jona , 
jue dioe así: 

«Los Concejales que suscr iben no 
•»e oponen a la prórroga que en favor 
del actual arrendatario dei teatro E s 
pañol, Sr . O l i ver , propone a l exce
lentísimo Ayuntamianto , en su dic
tamen, la Comisión 1." s i bien d i 
sienten de sus compañeros en cuanto 
al carácter obligatorio para el Conce
jo que se pretende dar a una cláusula 
contraactual, meramente facul tat iva, 
para una y otra parte, toda vez que, 
asi como al adjudicatario se le auto-
r i z a a so l ic i tar la «tres meses antes de 
terminar l a temporada cómica oficial 
del quinto aflo forzoso», l a misma 
condición pr imera de l a escr i tura que 

sancionó los mutuos compromisos de 
los otorgantes, cuida expresamente 
de consignar que e l plazo de arrenda
miento estipulado «podra prorrogar
se por otros cinco afios», claro es que 
si en ello consiente, por su libérrima 
vo luntad, l a Corporación mun ic ipa l , 
propietaria del inmueble . 

Es t imamos que l a probidad artísti
ca de l a Empresa que actúa en e l tea
tro Español y l a seriedad del arren
datario justi f ican plenamonte e l bene
ficio considerable que con l a prórroga 
recibirían. 

Pero atentos también los que sus
criben a la defonsa de los intereses 
municipales, consideran que esta pró
rroga, caso de ser otorgada por e l 
Concejo, debe favorecer a ambas par
tes contratantes, s ignif icando para e l 
Ayuntamiento , y a que no el comienzo 
de explotación económica de un i n 
mueble de valor cuantioso, a lo me
nos l a liberación de las cargas que en 
la actualidad le const i tuyen en pro
piedad onerosa, desapareciendo en lo 
sucesivo las obligaciones contraactua
les relativas a subvención para funcio
nes populares, premios para obras en 
tres o más actos y saínetes y trajes y 
decorado, con lo cual se ahorraría l a 
Corporación, a part i r de l a prórroga 
vo luntar ia dei arrendamiento, las 
veinte m i l pesetas anuales consigna
das en los conceptos 230 a l 233, capí
tulo I V de l vigente Presupuesto de 
Gastos. 

Semejante economía para e l Conce
jo pudiera ser compensada para e l 
arrendatario no sólo con l a prórroga 
propuesta, que y a por sí misma repre
senta, además del honor y las conve
niencias artísticas de regentar el tea
tro más prestigioso del arte dramáti
co español, el ahorro de l a crecida 
renta que hubiera de pagar por el a l 
quiler de cualquier otro coliseo ma
drileño, sino además, s i esto se esti
mara de contrario insuficiente, con l a 
modificación de algunas cláusulas de l 
contrato renovado por acueido mun i 
c ipal de 31 de J u l i o do 1914, datos 
como la supresión de las obligaciones 
correlativas a las referidas subvencio
nes; l a reducción a 10 del número de 
funciones clásicas que anualmente 
viene celebrando la Empresa adjudi
cataria; autorización expresa, a que 
no a opone el v igente pliego de con
diciones, para explotar on todo t iem
po telones de anuncios, olaro es quo 
decorosos y artísticos, y l ibertad para 
subarrendar el teatro a otras empre
sas de espectáculos y compañías do 
género dramático o lírico, españolas o 
extranjeras, una vez terminadas las 
temporadas oficiales, s in que el A y u n 
tamiento quede facultado para apro
bar o rechazar en tales casos la l i s ta 
de actores, n i se reserve intervención 
alguna on estas temporadas extra
ordinarias salvo l a responsabi l idad 
subsidiar ia del S r . O l i v e r en cnanto 
al impuesto 'del T imbre y derechos de 
propiedad artístioa, que el arrendata
rio cuidará de garant ir como lo esti
me oportuno, ri . i oh 

Añadiendo a lo anteriormente con
signado l a aoeptaoión p o r parte dol 

Ayuntamiento , de l a oferta formulada 
en l a instancia del S r . Ol iver , acerca 
de l a reforma, a sus expensas, del es
cenario y l a liquidación, por su oueu-
ta, de los derechos reales, correspon
dientes a l a prórroga vo luntar ia del v i 
gente contrato, y abono de l a escrifu
ra de novación, que oportunamente ha 
de formalizarse, consideran los que 
suscriben que puede aprobarse por el 
E x c m o . Ayuntamiento , prev ia confor
midad del interesado, l a prórroga pro
puesta eu el dictamen de l a Comisión 
primera.» 

Fué aceptada por el Sr . Crespo en 
nombre de l a Comisión, pasando a 
formar parte del dictamen. 

Ac to seguido se dio cuenta de una 
enmienda suscripta por los Sres. He
rrera y Colomer, proponiendo que e l 
Ayuntamiento acuerde no aprobar l a 
prórroga de l a concesión de l teatro 
Español so l ic i tada por el S r . O l i ve r . 

Vo tada esta nomina l mente, fué des
echada por 20 votos de los Sres. B l a n 
co Parrondo, Casero, Cornuda, Coro
na, Crespo, Fernández Moreno, F l o 
res, H ida l go , Marcos, do M igue l , M i -
llán, Morayta , Niembro, Pe i ronce ly , 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
R u i z Sa l inas , Tercero y de Blas, con
tra siete de los Sres. Agu i l e ra y Ar jo
na, Anón, Colomer, Gabilán, Herrera , 
Muñoz Suela y Sáinz de Baranda. . 

Seguidamente y en votación ordina
ria fué desech do el voto part icu lar 
del S r . Muñoz Sue la . 

Ab ie r to debate sobre e l dictamen 
con l a enmienda del Sr . Agu i l e r a y 
Ar jona , se votó nominalmente, resul
tando aprobado por 20 votos de los 
Sres. A g u i l e r a y Ar jona, B lanco P a 
rrondo, Casero, Cernuda, Corona, 
Crespa, Fernández Moreno, F lo res , 
Herrera , H ida l go , Marcos, de M i gue l , 
Millán, Moray ta , Pe ironcely , Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Terce
ro y de B las , contra siebe de los seño
res Anón, Colomer, Gabilán, Muñoz 
Suela, Niembro, R u i z Sal inas y Sáinz 
de Baranda . 

Cuaiia. — Fomento. 

6. ° Aprobar los presupuestos for
mulados por el Arqui tecto de la cuar
ta sección: uno, adic ional a l de las 
obras contratadas de ampliación del 
edificio escolar de, l a calle de la F l o r i 
da, que deberán también l levarse a 
cabo por el contratista y cuyo importe 
líquido asciende a 5.935*08 pesetss, y 
otros tres, de mobi l iar io para dos c la
ses de nueva construcción para l a can
t ina de l a Escue la y para e l despacho 
del Director de l a misma, cuyos i m 
portes se elevan a l a cantidad de pe
setas 5.878, siendo cargo l a suma to
tal que en junto suman, de 11.813'08 
pesetas, a l a economía obtenida en l a 
rebaja del 15'07 por 100 sobre los pre
cios tipos de subasta de las obras de 
ampliación contratada-. 

Quinta. — Beneficencia y Sanidad. 

7. * a l 13. Inc lu i r a los Médicos dé 
la Institución munic ipa l de Puir icml-
tura, D . Federico García Martínez, 
D. L u i s Heredero Gómez, D . Pedro 
Núfiez Martín. D . Joaquín Tena S i c i 
l ia, D . Ramón Jiménez García, don 

' Manue l Vázquez Lefort y el Módico 
| Di rec tor de l a misma, D . D ion i s i o 

Gómez Herrero , en el escalafón gene
ral d e l Cuerpo facultat ivo de la Bene
ficencia mun ic ipa l , en el lugar qtte les 
corresponda y con e l carácter de ex
cedentes mientras presten servioio-en 
d i cha Institución, 

14. Nombrar mozo, adscrito al De 
pósito jud i c i c i a l de cadáveres, en va 
cante por defunción de D . Jesús M a 
to, y de oonformidad con lo propuesto 
por el Decano do los Médicos forenses 
a D . Car los Maroto Soto, con el haber 
de 1.260 pesetas anuales y con ca
rácter p rov i s i ona l , a tenor de lo d is 
puesto eu la ley sobre provisión do 
destinos en sargentos y l icenciados 
del Ejército. 

(Se continuará)^ 

P R O V I O F N C - ^ ••••iiciftLES 
Juzgados R unicpalet 

C H A M B E R I 

En v i r tud de providencia del seflor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez m u n i 
c ipa l del d istr i to de < Miamberí, de es
ta Corte , se c i ta , l l ama y emplaza 
a L u i s Guer ra Lafuente, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 1 de Agosto , a 
las diez horas, a celebrar juic io de fa l 
tas núm. 8¿ de 19.8; bajo apercibi
miento de que, s i no b- veri f ica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de J u u i o de 1918. 
V . * B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(Núm. 14.) (B.—1.674) 

Recargo municipal ¿el libre 
Don Hej iodoro Báñez, Agente ejecu

t i vo mun i c ipa l de la 5 . ' zoua de es
ta Corte. 
Hago sabor: Que por l a Alcaldía 

Pres idenc ia se ha dictado l a siguiente 
Prov idenc ia .—^Mediante no haber 

satisfecho su débito ol contr ibuyente 
expresado en l a precedente certif ica
ción dentro dol plazo lega! , quoda i n -
eurso en e l recargo del cinco por cien
to que marca el'artículo 47 de l a Ins
trucción de 26 de^Abri l de 1900, sobre 
el importe de ciento ochenta y dos m i l 
trescientas cuarenta y siete pesetas 
oon diez y nueve cpntirriof»; en l a i n 
te l igencia d^ qne, si en ol término de 
cinco días no satisface el pr inc ipa l y 
recargo referido se expedirá el apre
mio de segundo grado. 

Y hago entender al Agente ejecuti-
[ vo D . He l iodoro Báñez l a precisa ob l i 

gación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe de l re 
cargo que e l deudor debe satisfacer.* 

L o quo hago público para que l legue 
a conocimiento de la.ent idad interesa
da, a fin de que realice el pago en esta 
Agenc i a , cal le dol Fispíritu Santo , 37 
y 39, en los días y con el recargo re
ferido. 

M a d r i d , 38 de Ju l i o do 1918. 
E l Agente , 

Hel iodoro Baños. 
Deudor que *e c i ta : 

Sociedad Anónima Empresa de I» 
P l a z a de Toros de Madrid», por corri
das celebradas en la actual temoorada. 

( A . - 3 9 3 ) . 
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